
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO  

Bogotá D.C.,  abril diecinueve (19)  de dos mil veinticuatro (2024) 

Verbal de ADRIANA MARÍA CHETHUÁN OCAMPO - MARÍA JOSÉ 

RIVERA CHETHUÁN contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A. – ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Radicado: 110013103 009 2020 00187 00. 

Ingresó: 16/04/2024. 

 

Atendiendo el acuerdo conciliatorio planteado en este asunto al cual han 

llegado las partes1 y, a las sendas solicitudes del apoderado judicial del 

apoderado judicial de la parte actora, el cual cuenta con facultades expresas 

para conciliar y recibir2, y de la demandada ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S. A3, relacionadas con el cumplimiento al pago de la suma acordada y, la 

transferencia del inmueble objeto de leasing a los adjudicatarios del derecho 

de opción, según escritura pública No. 0862 del 17 de mayo de 2023, 

otorgada por parte de la Notaría Treinta (30) del Círculo de Bogotá, por el 

Juzgado: 

  

RESUELVE: 

 

Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso VERBAL 

promovido por ADRIANA MARÍA CHETHUÁN OCAMPO y MARÍA JOSÉ 

RIVERA CHETHUÁN contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. e 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. el BANCO POPULAR S.A. de 

conformidad con el ACUERDO CONCILIATORIO al que han llegado las 

partes. 

 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.  

 

Tercero: ORDENAR el desglose de los documentos arrimados al plenario 

conforme fueron aportados por las partes. 

 

Cuarto: Sin condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

      

 

 

 
1 Documento: “27ActaAudiencia22-06-2022”. 
2 Documento: “08Subsana”. 
3 Documentos: “34MemorialSolicitudTerminaciónProceso” y “35SolicitudTerminaciónProceso”. 
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